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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 09/CENI/SE/22-02-2021. 

Área u órgano emisor: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral del 

IEPC-Guerrero. 

NOMBRE DE LOS DOCUMENTOS: CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y 

VOTOS NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTOS 

DISTRITALES. 

A N T E C E D E N T E S: 

 
1. El 17 de febrero de 2021, mediante oficio 0154, el Secretario Técnico de la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, remitió en archivo electrónico el anteproyecto 

“Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión 

especial de cómputos distritales”, para su revisión y en su caso emitir las observaciones 

correspondientes, en términos del Protocolo y el Manual para la atención y emisión de 

normativa interna del IEPC-Guerrero. 

 
2. El 20 de febrero de 2021, se llevó una reunión de trabajo con la Consejera y Consejeros 

integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, en la que participaron el Secretario 

Ejecutivo, Asesores Especializados adscritos a las Consejerías integrantes de la misma, 

Secretario Técnico de la Comisión de Normativa Interna, Jefa del área legislativa y 

consultoría, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Organización Electoral, a efecto de analizar 

en conjunto el documento sometido a su consideración. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 12 y 15 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así 

como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-

2017, en lo relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y en el Manual para la 

elaboración de la Normativa Interna del IEPC-GRO., esta Comisión Especial de Normativa 

Interna tiene atribuciones para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de 

iniciativa, reforma, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este Instituto 

Electoral y emitir el dictamen con las observaciones que en su caso, se realicen al  

anteproyecto de: “Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el 
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desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales”. 

II. PUNTOS PREVIOS. 

 

Con fundamento en el artículo 41, fracción V, apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que las elecciones locales estarán a cargo de los 

Organismo Públicos Locales, quienes ejercen funciones en las materias de derechos y 

accesos a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, preparación de la jornada 

electoral, impresión de documentos y la publicación de materiales electorales; escrutinio y 

cómputos; declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales. 

 

Del mismo ordenamiento Constitucional, en el numeral 116, fracción IV, inicio c), numeral 1, 

establece que los Organismos Públicos Locales están dotadas de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, siendo el Consejo General el Órgano superior del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Que de acuerdo al artículo 104, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, corresponde a los Organismos Públicos Locales aplicar las 

Disposiciones Generales, Reglas, Lineamientos y Criterios que establezca el Instituto 

Nacional Electoral; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 

electoral local, efectuar el escrutinio y cómputo, con base en los resultados expedir las 

constancias de mayoría y declarar la validez de la elección, efectuar el computo de la 

elección del titular del Poder Ejecutivo en la Entidad, organizar, desarrollar y realizar el 

cómputo de votos y declarar los resultados. 

 

Con fecha 11 de enero de 2021, mediante acuerdo INE/CCOE003/2021, La comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, aprobó la actualización de las Bases Generales que 

regulan el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 

 

En el mismo acuerdo estableció que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, a más tardar el 28 de febrero de 2021, debía aprobar los Lineamientos 

para el Desarrollo de Cómputos Distritales y el Cuadernillo de Consulta para Votos válidos y 

Votos nulos. 

 

Finalmente, cabe señalar que, se encuentra vigente el “Cuadernillo de consulta de votos 

válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales”, 

del Proceso Electoral Local 2017-2018, el cual se pretende abrogar con en el presente 

documento que se observa, en el que se plantean modificaciones y adiciones; de acuerdo a 

la facultad reglamentaria del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana con la emisión 
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de reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de carácter general para el buen 

funcionamiento del mismo. 

 

En esa tesitura, el área usuaria de acuerdo a las atribuciones que tiene este Instituto, plantea 

la aprobación del presente cuadernillo, que faciliten el buen desarrollo de las sesiones de los 

cómputos, motivo de análisis y revisión por esta Comisión. 

 

III.- Una vez realizado el análisis jurídico correspondiente, esta Comisión Especial de 

Normativa Interna, emite las siguientes observaciones: 

 

a) Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa Interna del 
IEPC-Guerrero, cabe precisar que el documento de referencia no se encuentra 
enmarcado en ninguno de los tipos de documentos normativos que refiere el apartado 
IV del Manual para la elaboración de la normativa interna. Sin embargo, tampoco 
existe disposición que niegue o restrinja su emisión y aprobación, por consiguiente, 
se atiende en sus términos. 
 

b) Se sugiere utilizar un lenguaje incluyente en todo el documento, ello a fin de promover 
la cultura de igualdad sustantiva en los documentos que se generen. 

 

c) Se sugiere cuidar la redacción y sintaxis en todo el documento. 
 

 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las observaciones al instrumento 
normativo, del cual se da cuenta mediante el anexo correspondiente, esta Comisión Especial 
de Normativa Interna, Dictamina lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones al anteproyecto denominado “Cuadernillo de consulta 
de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de 
cómputos distritales”, presentado por el área usuaria de conformidad con lo 
establecido en el Protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, 
de acuerdo a lo expuesto en el considerando III del presente dictamen. 
 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico y su anexo a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 
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LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

C. DANIEL MEZA LOEZA. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS. 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPADO MILIÁN. 

REPRESENTANTE DE MORENA. 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO. 

C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE. 
PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS. 

C. KARINA LOBATO PINEDA 
FUERZA SOCIAL POR MEXICO. 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
SECRETARIO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN. 
 


